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Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DE JUSTICIA
ORDEN cUJ 23 de mayo d6 1984 por la que se r.
6uslve concurso para provisión de destinos vacantQ6.n lo Carrera Ft8cal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para provisión de
vacantes en la Carrera Fiscal, comprendidas en la convocatoria
del concurso anunciado por Orden de 5 de abril de 1984, publi-

MINISTERIO

El MInIstro de A9Unt09 Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ
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REAL DECRETO 100411984. de 23 de mayo, por el
que 8e nom.bra Embajador extraordinario en Mi
sión Especial para que represente a España en los
actos de la toma de posesión del Presidente de la
República. de El Salvador. don J08e Napoletjn ')uar~

te, a don Antonw Herndndez Gil. Presidente del
Comejo de Estado.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23
de mayo de 1984.

Vengo en nombrar Embajador extraordinario en Misión Es
pecial para que represente a Espat'\a en los actos de la toma
de posesión del Presidente ·de la República de El Sal:vador.
excelentísimo set'\or don José Napoleón Duarte, al excelentí
simo señor don Antonio Hernández Gll, Presidente del Con
sejo de Estado.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 19B4.
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del Estado- y, ello. de acuerdo con cuanto se dispone en el
articulo 38 de la vigente Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

Por las Unidades de Personal afectadas se enviarán, de modo
inmediato, a la Dirección General de la Función Pública, copias
autorizadas ....-() fotocopias- de las diligencias de toma de pose
sión que se consignen en los titulos administrativos de lOS in
teresados.

En consecuencia, los afectados casarán a todos los efectos
el día de la fecha de publicación de la presente Orden en el
.Boletín Oficial del Estado. en su condición de funcionario en
prácticas, por lo que, s610 hasta dicha fecha percibirán sus
retribuciones con tal carácter, si hubiesen optado pOI: este sis
tem& de tetribuciones.

La toma· de posesión podrá efectuarse. aunqUe en la fecha
corresponJiente no se hubiesen recibido aún los titulas admi~
nistrativos de los interesados, reflejándose, posteriormente. di
chas tomas de posesión y las fechas en que tuvieron lugar, en
las diltge:lcias que después se efectúen en los mismos.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mayo de 1984.-P. D .• el Director geneu::d de

la Función Pública, Julián Alvarez Alvarez.

TImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía. Y
Hacienda, del Interior y de Administración Territorial v Di
rector ge~eral de la Función Pública.

ANEXO QUE SE CITA

AooPG0S5731. Carcia Gregorio, Amelia. Nacimiento: 30 de
marzo de 1956. Desting provisional: IR--Madrid.

AOOPGn35732 Callado Badosa. Jorge. Nacimiento: 2 de no
viembre de 1960. Destino en propiedad: EH·Barcelona.

AOOPG'J35733. Martinez Garcia, Maria Perpetua. Nacimiento:
8 de enero de 1933. Destino provisional: AT-Madrld.

11975 REAL DECRETO 100211984, de 9 de mayo, por el
que se dispone el CeBe de don Miguel Geijo Bau
cells como Consejero de la .Compañta Arrenda
tarta del Monopolto de Petróleos. S. A._.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11.3 de ia
Ley 45/1981, de 28 de diciembre, de creación del Instituto Na-
cional de Hidrocarburos. a propuesta conjunta de los Ministros
de Industria y Energía y de Economía y Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9
de mayo de 1984.

Vengo en disponer el cese como Conse1ero de la .Compañía
Arrendataria del Monopol1o de Petr61eos, S. A.-, en represen~

tadón del capital del Instituto Nacional de Hidrocarburos en
la citada Compañía, de don Miguel GeijO Baucells.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Mlnlstro de 1_ Presidencia,
lA VIER MQSCaSO DEL PRADO Y MU~OZ

ORDEN de 22 de mayo de 1984 por la que se nom-
bra funcionarios de carrera del Cuerpo General
Auxiliar de la Admlntstración Civil del Estado a
los aspirantes que se cttan que superaron la fase
de oposición de las XXV/U pruebas selectivas,
curso de formación yo perlodo de prl1ctioos.

lImos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para
ingreso f'O el Cuerpo General Auxiliar de la Administración
Civil del Estado. convocadas por Orden de 2 de noviembre de
1981 (·Bo;~tin Oficial del Estado» número 264, de 4 del mismo
mes), y rf'&..iizado favorablemente el curso selecUvo, así como
el precep':ivo período d~ prácticas administrativas y vista la
propuesta del Instituto Nacional de Administración Pública, de
2 de los r:orrientes,

Este '.1inisterto de la Presidencia-, en ejercicio de las facul
tades s~ñalada.s en el articulo 32 de la Ley articulada de Fun·
cionarlos Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. ha tenido
a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Generai
Auxiliar (JO:: la Administración Civil dei Estado a los candidatos
procedentes de las XXVIII pruebas selectivas que se relacionan
en el anexo a la presente Orden. con Lndicaci6n del número
de Regis~ro Personal que les ha sido asignado y el carácter
de los destinos que en cada caso Be indican.

Para la adquisici6n de la condición de funcionario de c:arre~
ra. los interesados habrán de cumplimentar el Rea.l Decreto
707/1979, dE. 5 de abril (.Boletín Oficial del EstadO>t número 93.
del día Siguiente) y tomar posesión de sus destinos ,dentro del
plazo de un mes. contado desde el día siguiente hábil al de la
fecha de publ1caci6n de la presente Orden en el -Boletín Oficl.al

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

11976 REAL DECRETO 100311984, ds 9 de mayo. por el
que Be dispone el nombramiento de don Enrique
Salgar" Escandón como Consejero de la .Compa
fUa Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A.-.

De conformidad con 10 cUspuesto en el articulo 11.3 de la
Ley 45/19B1 de 28 de diciembre. de creación del Instituto Na
cional de Hidrocarburos. a propuesta conjunta de los Ministros
de Industria y Energía y _de Economia y Hacienda y previa. deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de
mayo de 1984,

Vengo en disponer el nombramiento como Consejero de la
.CompaiHa Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad
Anónima_, en representación del capital del Instituto Nacional
de Hidrocarburos en 1& citada Compañía. de don Enrique Bai
gorri Escandón.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
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cada en el cBolet1n Oficial del Estado. de 17 del mismo mes
los informes emitidos por la Comisión Permanente del Consejo
Fiscal. la p.ropuesta del Fiscal general del Estado y lo estable
cido en .a Orden dtada,

Es~e MlOisterio ha tenido a bien efectuar los siguientes DOro·
bramlentos:

1. Don M~nuel Pérez Rivas, Abogado Fiscal. grado de as
censo, y destmo en la Fiscalia de la Audiencia Provincial de
Santa Cruz de Teneri,fe, pasará a desempedar el cargo de Fiscal
de la Audiencia Territorial de La CoNda, en plaza de nueva
creación.

2. Doña Consuelo Madrl.g:al Martínez-Pereda., Abogado Fis.
caJ., grado de &808nso. que liirve el cargo de Teniente Fiscal de
l~ Audiencia Provincial de Palencia, pasará a desempefiar el de
FlSCaJ. de la Audiencia Territorial de Madrid, en plaza de nueva
creaCIón.

3. Doña So~edad Cazarla Prieto. Abogado Fiscal, grado de
ascenso, que SU've el cargo de Fiscal de la Audiencia Terri.
torial de Valladolid, Pasará a desempeñar el de Fiscal de la
Audiencia Territorial de Madrid, en plaza de nueva creación.

4. Don Fernando TEl?doro Mayora Larrea, Abogado Fiscal,
grado d~ aSL3nso, que SIrve el cargo de Fiscal de la Audiencia
Ternto~ial .Je Bar.cel~na, pasará a desempeñ.ar el de Fiscal de
la AudIenCia ferntonal de Pamplona, en plaza de nueva crea·
ción.

5. Don FernaD:do Oliver Narbona, Abogado Fiscal, grado
de ascen~o, qu~ SIrve el cargo de Fiscal de la Audiencia Pro
vincial Oe Gerona, pasará a desempeñar el de Fiscal de la
Audiencia ferritonal de Valencia, en plaza de nueva creación.

6. DQll Roc:Iclfo Chicoy Gamborino, Abpgado Fiscal, grado
de .ascen~o. Fiscal de la Audiencia Territorial de Bilbao, pa
sara a desempeñar el cargo de Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Vakncia en plaza de nueva creación.

7. Don JesÚb Navarro Abad. Abogado Fiscal, grado de as·
censo, que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial
de C:ad~z, pasará a desempeñar el de Fiscal de la Audiencia
PrOVinCial Je Alicante, en plaza de nueva creación.

8. Don F-ancispo López Sarrnlento, Abogado Fiscal, grado
de ascenso. que SIrve el cargo de Fiscal de la Audiencia Te·
rritorial d~ Barcelona, pasará a desempeñ.ar el da Fiscal de
1& Audiencia Provincial de Almerla, en vacante de nueva crea
ción.

9. Doña Pilar Barrero Juan, Abogado Fiscal. grado de as
censo, que slrve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia
Provincial de Seria, pasaré. a. desempeñ.ar el de Teniente Fiscal
de la Audiencia Provincial de Avila, vacante por nombramien·
to para otro cargo de don Javier Huerta Trólez.

10. Don toreo%.? Angel Ochoa Carda Abogado Fiscal, grado
de ascenso, que Strve el cargo de Fiscal de la Audiencia Te
rritorial dE' Biibao, pa.saré. a desempeña.r el de Teniente Fiscal
de. la Audi'.'ncia Provincial de Logroño, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Emilio Joaquín Valerio Mar
tinez de Muniain.

11. Don Manuel López Bernal, Abogado Fiscal, grado de
ascenso. que SIrve el cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial
de BarceLma, pasaré. a desempeñar el de Fiscal de la Audiencia
Provincial de Murcia, en vacante de nueVa creación.

12. Don A.mado Alvargonzález Mowinckel, Abogado Fiscal,
grado de tlscenso, que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia
Prov~ncial de Santa Cruz de Tenerife, pasará a desempeñar el
de FIscal de la Audiencia Provincial de San Sebastián vacante
por jubilac.:lón voluntaria de don Manuel Lázaro MarÍfnez.

1.3. Don José Miguel Gómez Papi, Abogado Fiscal, grado
de mgreso. con destino en la Fiscal1a de la Audiencia Territo·
r~al de Barcelona, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupa
CIón de [Jf'rcelona numeros 24, 26 Y 26, continuará destinado
e~ la misma Audiencia para servir la Agrupación de Barcelona
numeros 1. 12 Y 14.

1.4. Don José Cruz Muller Morales, Abogado Fiscal, grado
de mgreso. con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territo
r~al de Granada y qUe sirve el cargo de Fiscal de la Agrupa
CIón de uTanada número 3 (Guadix-IznallozJ, continuará des
tinado en la misma Audiencia, en plaza de nueva creación,

15. Don Manuel Alvarez de Mon y Soto, Abogado Fisca!,
grado de ingreso, procedente de la situación de excedencia vo
luntaria, dbsempefiará la Agrupación de Arrecife-Puertó del Ro
sario, con destiuo etl la Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Las Palmas.

1.6. Don Carlos Fidalgo Martínez, Abogado Fiscal. grado
de mgreso, con de~tino en la Fiscalía de la Audiencia Territo
r~al de ~rid y que sirve el cargo de. Fiscal de la Agrupa
c16n de uetare Leganés y Fuenlabrada, continuará destinado
en la misma Fiscalía para servir en ella plaza de Abogado Fis
cal, grado de ingreso, de nueva creación.

. 17. Dotia Mar~a Victoria de Cáceres y Cassillas, Abogado
Fiscal, grado de mgreso, con destino en la Fiscalía de la Au
diencia Tarntorialde Madrid y que se sirve el cargo de Fiscal
de la AgrupaciÓn de Aranjuez y Arganda, continuará en la
misma AudIenCIa para servir plaza de Abogado Fiscal, grado
de ingreso, de nueva creación.

18. Dofla Natividad. Rodríguez Garcla, Abogado Fiscal, grao
do de ingreso, con desUno en la. Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real y que sirve el cargo de Fiscal de la
Agrupaci6n. de Alcázar de San Juan, Tomelloso y Socuéildmos,
pasará destlOada a la FiscaBa de la Audiencia Territorial de
Madrid, en plaza de nueva creación.

19. Do~a Maria Isabel Padilla Mend1vll, Abogado Fiscal
grad~ ~e Ingreso, oon destino en la Fiscal1a de la' Audiencia
PrOVInCial de Guadalajara y qu.:: sirve el cargo de Fiscal de
la Agrup~ción de Sig.üenza, Atienza y Malina de Aragón, pa
sará destinac;ta a la FlscaBa de la Audiencia Territorial de Ma
drid. en plaza de nueva creación.

20. Dada Begofia Polo Catalán, Abogado Fiscal. grado de in.
greso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia PrOVincial
de ~oria y qUe sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de
SOTl~ y . Agreda, pa~ará destinada a la Fiscalfa de la Audiencia
TerTltonal de Madnd, en plaza de destino correspondiente a la
~nti~ua Agrupación de Navalcarnero, San Martín de Valde
Ig1.esI.as, Mbsto!es y Parla, que como tal Agrupación queda su
primIda.

21. Doña Maria Julia del Rosal Alonso, Abogado Fiscal, gra
do. de. ingreso. con destino efl la Fiscalía de la Audiencia Te
rntoTlal de Oviedo y que sirve la Agrupación de Gijón núme
ros 3 y 4 (Villavlciosa), continuará en la misma Fiscalía para
cubri~ plaza de Abogado Fiscal, grado de ingreso, de nueva
creaCIón.

. 22. Don, José ~ntonio Sánchez y Sánchez-Villares, Abogado
FIscal, rada de lOgreso, con destino en la Fiscalía de la Au
diencip ~" ovindal de Santander (antigua Agrupación de Torrs
lavegt. ",-umero 1, Reinosa), pasará destinado a la Fiscalía de
la Aud~encia Territorial de Pamplona para cubrir plaza de Abo
gado Fiscal, grado de ingreso, de nueva creación.

2.3. Don Fernand~ DelgadO Rodríguez, Abogado Fiscal, grado
de mgreso; oon destmo en la FiscaHa de la Audiencia Territo
rial de. Sevil!a y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación
de SeVilla numeras 12 y 14 (Carmona), continuará destinado en
la misma At.dienc1a para cubrir plaza de Abogado Fiscal gra-
do de ingreso, de nueva creación. .

~4. Doña Maria ~eresa Gisbert Jorda. Abogado Fiscal. grado
de lOgres.), con destmo en la Fiscalía· de la Audiencia Provino
cial. de Castellón y que sirve el cargo de Fiscal de la Agru
paCIón de Vmaroz y San Mateo, pasará destinada a la Fiscalfa
de la Audiencia Territorial de Valencia, en plaza de nueva
crc.oa.ciÓn.

25. Doña Ana Maria Lanuza Garcia, Abogado Fiscal. grado
de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Previo
cial de Castellón, Agrupación de Castellón número 1 (VilIarreaJ
de los Infantes), pasará destinada a la Fiscalía de la Audiencia
Territorial de Valencia, en plaza de nueva creación.

26. Don Rafael Navarro Camarasa, Abogado Fiscal. grado
de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territo
nal de Valencia, Agrupación de ,Alcira, AlgernesL Carcagente
y Alberique, continuará en la misma Fiscalía para servir la
Agrupación de Valencia números 6 y e (Benifayó).

27. Don Francisco Granel! Pons, Abogado Fiscal, grado de
ingreso. con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territorial
de Valencia. Agrúpación de Torrente, Manises y Catarroja
continuará destinado en la misma Fiscalía para servir la Agru
pación de Valencia números 7 y 10 (Carlet).

28. Don Manuel Torralba Bayo, Anogado Fiscal. grado de.
ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territorial
de Zarag )za, Agrupación de Calatayud y Daroca, continuara
destinado tm la misma Fiscal1a, en plaza de nueva creación.

29. Don Lub Garc1a Alarcón. Abogado Fiscal, grado de in
greso, con destino en la Audiencia Provincial de Almerí&, Agru
pación de Vera y Roquetas de Mar, continuará destinado en la
misma Fiscalía para servir la Agrupación de Huércal-Overa.
Vélez Ruoio y Purchena.

30. I:XJn Juan C;arlos López Caballero. Abogado Fiscal. grado
de ingreso, con destino en la Fiscal1a de la Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenenfe, Agrupación de La Laguna núme
ros 1 y 3, pasará destinado a la Fiscalia de la Audiencia Pro
vincial de Malaga, en plaza de nueva creación.

31. Don Félix Pantoja García, Abogado Fiscal. grado de in
greso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de
Cádiz (antigua Agrupación de Arcos de la Frontera, Olvera y
Ubriquel, pasará destinado a la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de MAlaga, en plaza de nueva creación.

32. Don Valentfn Bueno Cavanillas, Abogado Fiscal, grado
de ingreso. con destino en la FiscaBa de la Audiencia Provin
cial de Córdoba (antigua Agrupación de Pefiarroya-Püp.blo
nuevo y Pozoblancol, pasará destinado a la Fiscalía de la Au
dieocia ?rovincial de Málaga, en plaza correspondiente a la
antigua Agrupación de Antequera. Archidona y Campillo, que
queda suprimida.

33. Doña Maria de los Angeles Casorrán Guirao, Abogado
Fiscal, grado de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Au·
diencia Provincial de Cuenca, Agrupación de Tarancón, Huete
y Belmonte. pasará destinada a la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Murcia, en plaza de nueva creación .

M. Doña María Begoña Sánchez Melgar, Abogado Fiscal.
grado de ingreso, con destino en la Fiscalia de la Audiencia
Provincial ae Lugo (antigua Agrupación de Monforte de Lemas.
Chantada ~ Quiroga), pasará destinada a la· Fiscalía de la Au
diencia Provincial de Palencia, en plaza de destino correspon
diente a La antigua Agrupación de Cervera de Pisuerga, Ca
rrión de lOS Condes y Saldaña, que se suprime.

35. Se desestiman lac¡ instancias formuladas por lOS siguien
tes Fiscales. poI estar incursos en 1& prohibición señalada en
el apartado d) de la norma tercera de la Orden de .convocatoria
del concurso: Don Antonio Pablo Rives Seva, don Luis Fer
nández Arévalo. don Ignacio Seoane Moreno, don José Maria
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Vaciana G~ls, doña María Jesús Barrantes Sandoval, don Ma~

nuel Jesús Dol::!' Lago y dona Rosario Beguer Miquel.
36. Se dest:lstiman las peticiones de los Fiscales que se rela

cionan por interesar plazas que han de ser cubiertas por soli
citantes-;on mejor oueslo escalafonal en sus respectivas cate
garlas: : lan Eduardo Peña de Benito, don., Fidel Cadena Se
rrano, don José Lorca Martínez doña Maria de los Angeles
Garrido Lorenzo, don Fetnando Colta y Henrlquez de Luna,
doña Maria ;fel Carmen Tagle Gonzalez, don AureHano Mur
ciego Gil, don Alfonso de Pascual Triviño, don Juan Calero
Briega, doña María Victoria Ventura Alarma, doña Maria del
Pilar Cavero Moreno; dona Ana Maria Yolanda Cantón Raya
do, doña ¡viaria de la Asunción Gómez MarUn, doña Carmen
Alemany Martinaz, don Carlos Lesmes Serrano, doi'la Maria
José Monlesino:" de Lago y don Fernando Prieto Rivera. ,

37. Se desestima la petición de doña Rosa Cosmelli Maroto,
que solicita la vacante de nueva- creación de Abogado Fiscal,
grado de mgreso, de la Fiscalía de la Audiencia Territorial de
Palma de Mallorca. en la que ya se encuentra destinada, sin
adscripción determinada. pues por Orden de 11 de enero de
1984 fue nombrada Fiscal de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallo,·ca. tln vacante de destin.J correspondiente a la plaza
de plantilla de la antigua Agrupación de Fiscalfas de Manacor
y Felanitx. lo que ha de entenderse en el sentido de que 1:1.; sel
nombrada ocupó la vacante económica que correspondia -a la
citada Agrupación. siendo su destino el de la Fiscalía de la
Audiencia Territorial, sin perjuicio de que su Fiscal Jefe le
encomien:le el desempeño de las funciones propia9r de su cargo
en los Juzgados que integraban lB. repetida Agrupación o en
otros cualesquiera.

38. Desestimar la petición de don Antonio Ramirez Salcedo.
Abogado Fiscal, grado de ingreso. con destino en Ceuta, en la
que alega preferencia a ocupar la vacante de nueva creación
en la Fiscalía. de la Audiencia Territorial de Granada, confor~

me al úll-jmo párrafo del articulo 29 del Reglamento Orgánico
de Fiscales Municipales, Comarcales y de Paz de 23· de abril
de uno toda vez que dicha preferencia. (aparte de tratarse
de plaza ae nueva creación. distinta de la de la Agrupación
de Granada número 5, Orgiva, que el solicitante ocupó sola
mente un día) caducó desde el momento en que fue destinado,
proce<:lente de la situación de excedencia voluntaria. a la Agru
pación de Cauta. en virtud de concurso de destinos convocado
por Orden de 26 de noviembre de 1981 y resuelto por Orden
de 22 de enero de 1982. caducidad que ya le fue comunicada en
9 de febrero siguiente y Que fue declarada expresamente en el
apartado 56 de la Orden de 31 de julio de 1982. por la que se
resolvió ~l concurso de destinos convocado por Orden de 7 de
junio de 1982, y que. por otra parte y a mayor abundam ·~nto,

la plaza de nueva crea:ción Que solicita ha sido adjudicada a
funcionarío con meior puesto escalafona!.

39. Se declaran desiertas las plazas siguientes:

I. Plazas a proveer por funcionarios con categorla de Fiscal:

Fiscal del Tribunal de Cuentas (dos plazasJ.

11. Plazas a proveer por funcionarios con categoría personal
de Físcal e Abogado Fiscal. grado de ascenso,

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona ,(tres plazas).
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas (tres plazas).
Fiscal dI:' la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.
Fiscal de la Audiencia Territorial de Sevilla.
Fiscal de la Audiencia. Provincial de Baclaioz (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz (tres plazas).
Fiscal oe la Audiencia Provincial de Gerona (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Huelva.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Lugo.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Málaga (dos plazas).
Fiscal de la Audiencia Provincial de Pontevedra
Fiscal de la Audiencia Provincial de San SebastiAno
Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa. Cruz de Tenerife.
Fiscal de la Audiencia Provincial de Tarragona.

111. Plazas a proveer por funcionarios con categoria perso
nal de Abogado Fiscal, grado de ingreso. o de ascenso a titulo
personal.

Fiscalfa de la Audiencia Territorial de Barcelona {seis pla
zasl: Tres de nueva creación v otras tres correspondientes a
plazas de destino de las antiguas Agrupaciones de Cornellá.
GavA. ViJadecáns y Esplugás; Tarrasa números 2 y 3, San
Cugat del Vallés y Mataró números 1 y 2.

FiscaUa de la Audiencia Territorial de Bilbao: Una de nueva
creación.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de la Coruña (tres pla
zas): Una de nueva creación. otra correspondiente a la plaza
de destino de la antigua Agrupación de Noya. Muros_ y Santa
Eugenia ,le Ribeira V la tercera a la Agrupación de Santiago
número 2, Negreira.

Fiscalfa de la Audiencia Territorial de Las Palmasl Una de
nueva creación.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de 'OViedo (una plaza
correspondiente a la plaza de destino de la antigua. Agrupación
de Cangas de Narcea y Tineo).

FlscaUa de la Audiencia TerritorIal de Palma de Mallorca
(una de nueva creación).

Fiscalía de la Audiencia Territorial de Sevilla (tres plazas):
Dos de tlueva creación y otra correspondiente a la plaza de
destino de la antigua Agrupación de Oauna. Ecija y Estepa.

Fiscal1a de la Audiencia Provincial de Alicante (dos plazas
de nueva creación).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Badajoz (una plaza
correspondiente a la plaza de desUno de la antigua. Agrupación
de Badajoz número 2, Alburquerque).

FiscaUa de la Audiencia Provincial de Cádiz (una plaza CC)oo

rrespondiante a la plaza de destino de la antigua Agrupación
de San Roque y La Linea).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón {una plaza
correspondiente a la antigua Agrupación de Segorbe y Nules>'

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba (plaza ro
rrespondionte a la antigua AgrupaCión de Cabra y Priego).

Fiscalfa de la Audiencia Provincial de Cuenca (plaza corres
pondiente a la antigua Agrupación de MatUla del Palancar y
San Clementel. .

FiscaUa de la Audiencia Provincial de Gerona (cuatro pla
zas): Dos doe nueva creación y otras dos correspondientes So ~as

plazas. de destino de las antiguas Agrupaciones de Gerona nú~

mero 2. <;anta Colama de Famés y Blanes y Figueras. La Bis
bal y San Foliu de Guixols.

FiscaHa de la Audiencia Provincial de Jaén <una plaza co
rrespondi<mte a la plaza de destino de la antigua Agrupación
de Villacarrillo-Villanueva del Arzobispo, Orcera y Beas de
Segura).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lérida (una plaza de
nueva cr~aciónl.

Fiscalfa de la Audiencia Provincial de Murcia (una plaza
correspondiente a la antigua Agrupación de Mula~ Moli'1.h de
Segura y Caravaca) .

Fiscal1a de la Audiencia Provincial de Pontevedra (una pla·
za de nu'?va creación).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de San Sehastián (cuatro
plazas): Lna de nueva creación y otras tres correspondientes
a las plazas 1e destinos de las antiguas Agrupaciones de San
Sehastián números 1 y 2, Rentería; Azpeitia, Zarauz, Tolosa
y Villafranca de ardicia. y Vergara, Eibar y Mondratitón.

Fiscalfa de la Audiencia Provincial de Sant.a Cruz de Tenee.
rife (una p'laz~:t de nueva creación).

Fiscalía dd la Audiencia ProVincial de Vítoria luna daza
de nupva creación).

39. De conformidad con 10 dispuesto en el párrafo tercero
del articulo 3. U del Real Decreto 385/1984. de 8 de Cebrero. que
dan suprimidas las Agrupaciones de NavalcRrnero. San Mar
tín de Valdeiglesias. Móstoles v Parla; Cervera de Pisuerga,
Carrión de los Condes y Saldaña, y Antequera. Archidona y
Campillo. por ser adjudicadas a funcionarios ingresados por
oposición directa a la categoría de Abogado Fiscal. grado de
ingreso.

40. Conforme a lo prevenido en el párrafo Primero. del. ar
tículo 3,° del citado Real Decreto 385/1984 de 8 de febrero. las
Agrupacit)nes de Fiscalfas declaradas desiertas en el aparta
do 39, 111. de la present€l Orden quedan suprimidas v conver
tidas d",fhit'vllmf'nte en plazas de destino de la Fiscalfa de la
Audiencia respectiva.

Lo Que digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 23 de mayo de 1984.

LEDESMA B'RTRET

Urna. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 1005/1984, de 23 de mayo, Dor el
que se asciende al empleo de General de BriQctda de
Infanteria al Coronel de Infanteria, DipLomado de
Estado Mayor, don- Joaqutn Piserra Velasco.

Por existir vacante ·en el empleo de General de BrIgada de
Infantería, en aplicación de la Ley 48/1001, de 24 de diciembre.
una vez cumplidos los requisitos que sef\ala el Real Decret.o 2637/
1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de Defensa y
previa deliberac;ón del Consejo de Ministros en su reunión del
día 23 de may,~ de 1984. ..

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fantería, con antigüedad de 12 de abril de 1984 y efectos ecO-'
nÓmicos de 1 de mayo de igual afta, al Coronel de Infan.terfa.
Diplomado de Estado Mayor, don Joaquín Piserra Velasco, que
dando en 18 situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1964.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA


